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A. Descripción de las modificaciones  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto original Edificio 1912/ A.19 

Cincuentenario, cuyo promotor es la empresa Cincuentenario Panamá S.A. fue sometido a 

evaluación del Ministerio de Ambiente y aprobado mediante Resolución DEIA-SEIA-79-2023 

del 29 de mayo de 2023, la cual se incluye en los anexos de este documento. (Anexo N° 2). 

 

En esta oportunidad, el Promotor presenta modificaciones al EsIA del proyecto, las cuales 

consisten en cambios en el diseño del proyecto.  

 

 

1. Cambios en el diseño del proyecto 

 

 

En el Estudio de Impacto Ambiental, se indica que este proyecto denominado “Edificio 1912/ 

A.19 Cincuentenario”, se desarrollará sobre los terrenos del Folio Real Nº28261, código de 

ubicación 8708, propiedad de Cincuentenario Panamá, S.A., localizado en el Sector de Coco del 

Mar, corregimiento de San Francisco, distrito y Provincia de Panamá y que ocupa una superficie 

total de 1,422.23 m2.   

 

El lote de la huella del proyecto se mantiene sin cambios en su ubicación ni superficie respecto a 

lo presentado en el EsIA aprobado. La localización de la huella de proyecto se mantiene definida 

por las coordenadas UTM, en el Sistema WGS-84, señaladas en el cuadro siguiente: 

 

PUNTO ESTE (M) NORTE (m) 

1 665100.458 995010.297 

2 665057.838 995034.149 

3 665070.803 995059.663 

4 665114.050 995037.120 

 

De acuerdo a lo indicado en el EsIA aprobado, el proyecto Edificio 1912/ A.19 Cincuentenario 

consiste en la construcción de edificio de 84 apartamentos con 20 niveles (Planta Baja + 19 

niveles+ Mezzanine). El edificio será mayormente de uso residencial, tendrá área social y tendrá 
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locales comerciales en planta baja. El área de construcción total es aproximadamente 16,700 

metros cuadrados y se proyecta su construcción en un período de veinticuatro (24) meses con 

una inversión aproximada de diez millones de balboas (B/10,000,000).  

Se modifica esta información considerando el nuevo diseño del proyecto. Originalmente, el lote 

del proyecto tenía asignada un uso de suelo 1-ZM4, el cual permitía la construcción de 

edificaciones de una altura máxima de 20 pisos (PB+19 niveles) sobre las avenidas principales 

de acuerdo al Plan Distrital Panamá de la Alcaldía de Panamá para la Zonificación del Distrito de 

Panamá y el Plan Parcial de San Francisco. El lote del proyecto de acuerdo a la Certificación de 

Uso de suelo actualizada N° 613-2023 de la Dirección de Planificación Urbana y Ordenamiento 

Territorial de la Alcaldía de Panamá (Anexo N° 11) cuenta con uso de suelo aprobado RM3-C2 

(residencial de alta densidad/ comercial de alta intensidad) , el cual no limita la altura de las 

edificaciones en la zona.    

El anteproyecto modificado considera un edificio de PB +26 altos (incluye nivel +050), que 

consta de Planta Baja, 6 niveles de estacionamientos, 18 niveles de apartamentos, 2 niveles 

de áreas sociales para los residentes y visitantes del proyecto y en la azotea  se ubicarán los  

cuartos de máquinas. El rediseño del proyecto ha generado una redistribución y reconfiguración 

de los espacios del proyecto.  En el siguiente cuadro comparativo se indica la descripción 

del edificio según el EsIA aprobado en 2023 y la modificación propuesta para el edificio, 

para un mejor entendimiento y visualización de los cambios: 

EDIFICIO 1912/ 

A.19

CINCUENTENARIO

PROYECTO 

EsIA APROBADO 2023 

PROYECTO 

MODIFICACIÓN 2024 

Cantidad de niveles 20 niveles (PB + 19 pisos 

+ mezzanine)

PB + 26 altos (incluye nivel +050) 

PB + 6 niveles de estacionamientos + 

18 niveles de apartamentos + 2 niveles 

de áreas sociales. 

Uso de Suelo 1-ZM4 RM3-C2 

Cantidad de 

Apartamentos 

84 108 

Apartamentos por piso 6 6 
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Niveles con apartamentos 14 18 

Metrajes de apartamentos 92.80 m² hasta 99.50 m² Aprox. 94 m² hasta 104 m² 

Área de construcción Aprox. 16,700 m² Aprox. 22,660 m² 

Estacionamientos 100  144  

Espacios para motos 6 4 

Monto de la Inversión B/. 10,000,000 B/. 12,000,000 

Configuración del edificio  

 

 

NIVEL 000: Planta baja, 

Lobby y locales 

comerciales  

 

NIVEL 100 @ 400: 

estacionamientos. 

 

NIVEL 400 @ 1800: 

apartamentos. 

 

NIVEL 1900: área social  

Mezzanine: área social 

 

 

NIVEL 000: Lobby, acceso, estación 

de reciclaje, estacionamientos para 

visitas, tinaquera, generador, cuarto 

eléctrico, cuarto de bombas, tanque de 

reserva de agua, oficina de 

administración, depósito, cuarto de 

aseo, baño, estacionamientos para 

scooters y bicicletas, áreas para 

mascotas, lockers y área para cafetería.  

 

NIVEL +050: estacionamientos, salón 

comedor, sanitarios, vestidores, 

depósito. 

  

NIVEL 100 @ 600: estacionamientos 

y depósitos. 

 

NIVEL 700 @ 2400: apartamentos y 

depósitos. 

 

NIVEL 2500: área social con jardines, 

áreas de juegos infantiles, coworking, 

terrazas, salón de reuniones, gimnasio 

y baños. 

 

NIVEL 2600: área social con piscina, 

área de barbacoa, terraza, zonas de 

estar, baños y cuartos técnicos. 

 

Fuente: Promotor y EsIA Aprobado Categoría I -Edificio 1912/A.19 Cincuentenario. 

 

En el Anexo N° 8 se presenta el plano demostrativo que confirma que la huella el proyecto no 

cambia y se indica un cuadro resumen de las modificaciones del proyecto. 
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En la sección de anexos, se presentan los planos del anteproyecto de la nueva modificación en 

donde se observan las plantas arquitectónicas y elevaciones de acuerdo con lo anteriormente 

detallado. (Anexo N°9). Cabe destacar que este anteproyecto cuenta con la aprobación de la 

Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá según Resolución RLA-1119/3 

del 28 de junio de 2024, como consta en el Anexo N° 10. 

 

Los demás aspectos relacionados con la descripción del proyecto tales como cronogramas, 

servicios básicos, insumos, mano de obra requerida, infraestructura y equipos requeridos, todos 

se mantienen sin variaciones, tal cual fueron señaladas en el EsIA aprobado para el proyecto. 

 

B. Descripción de Factores Físicos, Biológicos y Socioeconómicos del Sitio del Proyecto 

 

Como ya se indicó arriba la huella del proyecto Edificio 1912/ A.19 Cincuentenario se 

mantiene sin variaciones y por tanto los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del Sitio 

del Proyecto se mantienen igual a los ya descritos en el EsIA original ya aprobado, por lo que no 

se requiere una nueva descripción de estos. 

 

C.  Impactos Generados por la modificación del Proyecto 

 

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Edificio 1912/A.19 

Cincuentenario obedece cambios en el diseño del proyecto, y los mismos no generan nuevos 

impactos distintos o adicionales a los ya identificados en el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I para este proyecto aprobado mediante la Resolución DEIA-SEIA-79-2023 del 29 de 

mayo de 2023. 

 

Estos impactos se muestran en el cuadro siguiente: 
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Fuente: EsIA Edificio 1912/A.19 Cincuentenario -Categoría I 

 

Los impactos identificados y su valoración para las actividades de la etapa de construcción y de 

la etapa de operación del proyecto Edificio 1912/A.19 Cincuentenario se mantienen sin cambios 

respecto a lo presentado y evaluado en el EsIA aprobado.  

 

D. Medidas de Prevención, Mitigación o Compensación Generados para los Impactos 

generados por el Proyecto 

 

Como ya se mencionó, La modificación al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Edificio 

1912/A.19 Cincuentenario obedece a cambios en el diseño del proyecto, y los mismos no 

generan nuevos impactos distintos o adicionales a los ya identificados en el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I para este proyecto aprobado mediante Resolución DEIA-IA-79-2023 del 

29 de mayo de 2023, por lo que las medidas de prevención, mitigación y compensación 

presentadas para los impactos identificados se mantienen sin cambios o adiciones. 

Estas medidas se muestran en el cuadro siguiente: 

 

IMPACTO EsIA Aprobado TIPO 
IMPACTO Modificación 

EsIA 

 Incremento de los niveles de Ruido (-) 
 

No hay cambios 

Generación de gases y polvo (-) 
 

No hay cambios 

Generación de erosión ( pérdida de suelo) (-) 
 

No hay cambios 

 Generación de desechos sólidos (-) 
 

No hay cambios 

 Generación de desechos líquidos,  (-) 
 

No hay cambios 

 Generación de fuentes de empleo directos e 

indirectos  
(+) No hay cambios 
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Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación propuestas EsIA Aprobado 

Medidas de 

Mitigación 

Modificación 

EsIA 

G
E

N
E

R
A

C
IÓ

N
  
D

E
 G

A
S

E
S

 Y
 P

O
L

V
O

 

Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde se 

realizarán los movimientos de tierra o superficies 

generadoras de partículas o polvo, mínimo dos veces al día 

durante la época seca o durante largos períodos sin lluvia en 

la estación lluviosa. 

Se mantiene 

Usar lonas coberteras para los camiones que transporten 

material de relleno, excavación o de construcción, cuya 

manipulación pueda generar polvo u otra sustancia en el 

ambiente. 

Se mantiene 

 

Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga 

de los materiales de construcción (cemento, cal, arena, 

combustible, lubricantes, etc.). 

Se mantiene 

 

Sellar herméticamente los equipos de mezcla de materiales. 
Se mantiene 

 

Establecer un cronograma para la operación de motores a fin 

de minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las 

fuentes de emisión. 

Se mantiene 

 

Realizar de forma periódica mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones, a maquinarias, camiones y vehículos 

particulares, de forma tal que reduzcan en lo posible 

emisiones de gases por combustión incompleta y partículas 

de polvo. 

Se mantiene 

 

Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar el 

arrastre del mismo por la acción del viento y la lluvia. 

Se mantiene 

 

Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diésel 

utilizados para la construcción (cuando aplique), un sistema 

de catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones de 

CO, HC y partículas. 

Se mantiene 

 

Establecer controles sobre la velocidad de equipos pesados y 

vehículos que transporten material pulverulento dentro del 

área del proyecto (15-20 km/h), lo cual disminuirá las 

emisiones y reducirá el radio de expansión de las partículas 

de polvo. 

Se mantiene 
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No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el área 

del proyecto. 
Se mantiene 

Contar con un sistema adecuado para la disposición de los 

desechos sólidos y basura orgánica. 

Se mantiene 

 

Apagar el equipo que no esté en uso.  Se mantiene 

 

Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones visuales y monitoreos periódicos de la 

calidad del aire durante la etapa de construcción. 

Se mantiene 

Instalar letrinas portátiles (1 por cada 15 trabajadores) en las 

áreas de trabajo para el uso del personal del proyecto y 

brindarles mantenimiento al menos dos veces por semana. 

 

Se mantiene 

IN
C

R
E

M
E

N
T

O
 E

N
 N

IV
E

L
E

S
 D

E
 R

U
ID

O
 

Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones 

mecánicas y con sistemas de silenciadores adecuados y 

funcionando correctamente.  

Se mantiene 

Realizar de forma periódica el mantenimiento necesario, 

según lo indicado por el fabricante, tanto a equipos y 

maquinaria en general, como a vehículos utilizados en la 

ejecución del proyecto, de manera que no genere ruido 

adicional por encontrarse el mismo en malas condiciones. 

Se mantiene 

Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea 

afectado por actividades considerablemente ruidosas. 
Se mantiene 

Realizar de preferencia los trabajos de construcción en 

horarios diurnos. 
Se mantiene 

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier 

forma considerablemente ruidosa de comunicación. 
Se mantiene 

Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido 

aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo 

el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo 

No. 1 de 15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000. 

Se mantiene 

 

Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección 

auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 
Se mantiene 
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Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, 

para un periodo de 8 horas (considerando el equipo de 

protección personal), se deberá limitar la exposición del 

personal mediante la disminución de la jornada de trabajo. El 

nivel máximo de exposición permisible en una jornada de 

trabajo de 8 horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

Se mantiene 

Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del 

equipo de protección personal.   

Se mantiene 

 

Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones y monitoreos periódicos de los niveles de 

ruido durante la etapa de construcción. 

Se mantiene 

G
E

N
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 

E
R

O
S

IÓ
N

 

(P
E

R
D

ID
A

 D
E

 

S
U

E
L

O
) 

Evitar que la tierra suelta llegue o sea transportado a las vías 

circundantes y alcantarillados pluviales por medio de 

barreras físicas. Se mantiene 

Procurar que la limpieza y preparación del terreno se dé en 

días soleados, cuando el suelo posea una carga de agua 

menor 

 

Se mantiene 

G
E

N
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 D

E
S

E
C

H
O

S
 S

Ó
L

ID
O

S
; 

Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos sólidos, 

atendiendo a medidas de adecuada disposición y traslado de 

éstos. 
Se mantiene 

Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo (1 por cada 

15 trabajadores) durante la etapa de construcción y darles 

mantenimiento periódico al menos 2 veces por semana. 
Se mantiene 

Disponer de sitios convenientes para la colocación de los 

desechos generados, así como de tanques y recipientes para 

la disposición correcta de los mismos. 

Se mantiene 

 

Recolectar los residuos sólidos diariamente y trasladarlos en 

camiones con lona o malla cada dos o tres días a la semana a 

un vertedero o relleno sanitario cercano. 

Se mantiene 

Limpiar de manera frecuente, el área donde se han 

depositado los desechos para evitar emanaciones 

desagradables. 

Se mantiene 

En los frentes de construcción del proyecto deberán 

colocarse recipientes para disponer de la basura orgánica. 

Además, asegurarse, que la recolección de las basuras se 

realice de manera periódica y continua. 

Se mantiene 
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Colocar en el proyecto letreros que informen sobre la 

prohibición de arrojar basura, desechos, aceites, chatarras o 

agua contaminada.  

Se mantiene 

Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal 

pueda ingerir sus alimentos en su tiempo de descanso.    
Se mantiene 

Contar con personal disponible para las labores de limpieza 

en todo el perímetro del proyecto, sobre todo en las áreas 

comunes de los trabajadores.  

 

Se mantiene 

Colocar de tinas de lavado para la limpieza de camiones de 

material pétreo, concreto y lodo previo a su salida del área 

del proyecto, para contribuir con la limpieza de las calles 

adyacentes. 

Se mantiene 

G
E

N
E

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 D

E
S

E
C

H
O

S
 

L
ÍQ

U
ID

O
S

 

En la fase de construcción se deberá contar con sanitarios 

portátiles para el manejo de aguas residuales de origen 

biológico. 

Se mantiene 

 

Se prohíbe el cambio de aceite y mecánica mayor en el área 

del proyecto, para evitar la posibilidad de derrames. 
Se mantiene 

No se deben almacenar volúmenes de hidrocarburos en el 

proyecto y en caso de requerirlo se deberán almacenar en 

sitios adecuados y contar con paños absorbentes para 

controlar algún derrame. 

Se mantiene 

Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de 

construcción como lo son; aceites usados, solventes, 

combustible, pinturas, etc. y evitar que los mismos 

desemboquen en los drenajes y los cuerpos de agua cercanos 

Se mantiene 

 

Fuente: EsIA Edificio 1912/A.19 Cincuentenario -Categoría I 
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E. Anexos

1. Copia de la Solicitud de evaluación de la modificación de estudio de impacto ambiental.

2. Copia de Resolución DEIA-SEIA-079-2023 del 29 de mayo de 2023, de aprobación de

EsIA Categoría I Edificio 1912/ A.19 Cincuentenario

3. Copia de cédula del Representante legal de la empresa promotora.

4. Copia de Paz y Salvo del promotor emitido por el Ministerio de Ambiente

5. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación de la modificación del EsIA

emitido por el Ministerio de Ambiente.

6. Copia del certificado de existencia de persona jurídica.

7. Copia del certificado de la propiedad en donde se desarrollará el proyecto.

8. Plano demostrativo de las modificaciones del proyecto.

9. Anteproyecto actualizado

10. Aprobación de Anteproyecto por parte de la Dirección de Obras y Construcciones del

Municipio de Panamá.

11. Certificación de Uso de suelo del lote donde se desarrollará el proyecto.
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Anexo N° 1- Copia de la Solicitud de evaluación de la 

modificación del estudio de impacto ambiental. 
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Anexo N° 2- Copia de Resolución DEIA-SEIA-079-2023 del 29 

de mayo de 2023, de aprobación de EsIA Categoría I Edificio 

1912/ A.19 Cincuentenario 
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Anexo N° 3- Copia de cédula del Representante legal de la 

empresa promotora. 
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Anexo N° 4- Copia de Paz y Salvo del promotor emitido 

por el Ministerio de Ambiente 
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Anexo N° 5- Copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación de la modificación del EsIA emitido por el 

Ministerio de Ambiente. 
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Anexo N° 6- Copia del certificado de existencia de persona 

jurídica. 
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Anexo N° 7- Copia del certificado de la propiedad en donde se 

desarrollará el proyecto. 
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Anexo N° 8- Plano demostrativo de las modificaciones del 

proyecto. 
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Anexo N° 9- Anteproyecto actualizado 
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Anexo N° 10-  Aprobación de Anteproyecto por parte de 

la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de 

Panamá.
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FECHA:

RLA-1119/3

28/06/2024

CONS-22363

ACEPTADO

CINCUENTENARIO PANAMA S.A.

UBICADO EN LA CALLE O AVENIDA: CORREGIMIENTO

francisco.cheng@hotmail.com CEP-2363123 28261

cincuentenario COCO DEL MAR SAN FRANCISCO5

EL (LA) ARQUITECTO (A):

IGNACIO  MALLOL AZCARRAGA

CUMPLE REQUERIDO PROPUESTO

Cumple
613-2023 de 26 de 
junio de 2023
(DPU-OT)

EDIFICIO DE 
APARTAMENTOS

2.  SERVIDUMBRE(S) VIAL(es) Cumple Ave. Cincuentenario 
S=30.00m

S=30.00m

Cumple C=20.00m C=5.00m a partir de 
la L.P.

4.  DENSIDAD NETA PERMITIDA POR ZONIFICACION Y/O Cumple

personas obtenidas 

270 personas

5.  RETIRO LATERAL IZQUIERDO Cumple *En planta baja y 5
altos: Adosado con 
pared ciega 
acabada hacia el 
vecino *En la torre: 

Servicio / 2.50m en 

*Adosado a la L.P. 
con pared ciega en
Planta baja  *Niv. 
100 al 2300: A 
2.50m de la L.P. 

6.  RETIRO LATERAL DERECHO Cumple *En planta baja y 5
altos: Adosado con 
pared ciega 
acabada hacia el 
vecino *En la torre: 

Servicio / 2.50m en 

*Adosado a la L.P. 
con pared ciega en 
Planta baja y 6 altos 
*Niv. 600 al 2300: A 
2.50m de la L.P. 

118-2024 de 21 de 
marzo de 2024 
(DPU-OT)

7.  RETIRO POSTERIOR Cumple *En planta baja y 5
altos: Adosado con 
pared ciega 
acabada hacia el 
vecino *En la torre: 
5.00m

*A 3.80m de la L.P. 
en Planta Baja y 23 

OT-414-2023 de 26 
de Julio de 2023 
(DPU-OT)

8.  ALTURA MAXIMA Cumple Planta Baja y 26 
altos (Incluye Nivel 
+050)

9.  ESTACIONAMIENTOS DENTRO DE LA PROPIEDAD Cumple 109 espacios 
(Incluye 18 
espacios para 
visitas)

144 espacios 
(incluye y 10 
espacios para 
visitas)

Cumple 100% 54.14%

11. AREA LIBRE MINIMA Cumple La que resulte por 
retiro

45.86%

12. PORCENTAJE (%) DE AREA VERDE No Aplica

13. ANCHO DE ACERA No Aplica

14. TENDEDERO/SISTEMA DE SECADO Cumple Si Indica (Sist. de 
Secado)

15. TINAQUERA EN LUGAR DE FACIL ACCESO PARA SU Cumple Si Indica

16. RAMPA VEHICULAR No Aplica

No Aplica
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FECHA:

RLA-1119/3

28/06/2024

CONS-22363

ACEPTADO

ANALISTA:
Omar Ortega

No Aplica

16C. PORCENTAJE DE LA PENDIENTE No Aplica

No Aplica

17. PLANO DE URBANIZACIONES No Aplica

No Aplica

18. ELEVACIONES Y SECCIONES ENMARCADAS DENTRO DE LOS No Aplica

19. EDIFICACIONES INSCRITAS EN PROPIEDAD HORIZONTAL No Aplica

19A. REGLAMENTO DE COPROPIEDAD No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

23. MOP (SERVIDUMBRES PLUVIALES) No Aplica

24. TALLER AUTOMOTRIZ (VISTO BUENO JUNTA COMUNAL) No Aplica

25. AERONAUTICA CIVIL (VISTO BUENO) No Aplica

No Aplica

BUSSINESS DISTRICT
No Aplica

DE PLAYA)
No Aplica

No Aplica

NOTA:

TOTALMENTE NUEVA.

SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS
POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE LOS PROCESOS 

LEY 6 DE 1 DE FEBRERO DE 2006 QUE REGLAMENTA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO URBANO Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES
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FECHA:

RLA-1119/3

28/06/2024

CONS-22363

ACEPTADO

1
1 DE FEBRERO DE 2024, PARA UN EDIFICIO DE APARTAMENTOS, DE PLANTA BAJA Y 26 

ALTOS (INCLUYE NIVEL +050 600 PARA ESTACIONAMIENTOS, MEDIANTE TOLERANCIA, 
000: ACCESO, ESTACIONAMIENTOS, CUARTO DE BOMBAS, CUARTO 

MASCOTAS; NIVEL 050 100 
AL 600 700 AL 2400: 108 UNIDADES DE APARTAMENTOS; NIVEL 2500

2600
TERRAZA, PISCINA, ZONA DE ESTAR.
2. SU PROYECTO REQUIERE DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. PARA 

3
PLANOS.
OBSERVACIONES:     
1 358/1
CON FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021

2 414-2023 DE 26 DE JULIO DE 2023

EN QUE EL PROYECTO A-19 3.59m A 
3.83

3 118-2024 DE 21 DE MARZO DE 2024

EN QUE EL PROYECTO A-19 CINCUENTENARIO, ADOSE CON PARED CIEGA, EN EL LATERAL DERECHO DESDE EL NIVEL DE LA 
LOSA 600 AL NIVEL DE LA LOSA 700 SOLAMENTE
4 414-2023 DE 26 DE JULIO DE 2023 001 R-DPU-2021 DE 9 
DE MAYO DE 2021
5. RECUERDE CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA LEY N  DE 27 DE AGOSTO DE 1999 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
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Anexo N° 11- Certificación de Uso de suelo del lote donde se 

desarrollará el proyecto. 
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